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Excmo. Sr.: . Visto lo manifesk.ao pUl' V. E. !Í eate Mi·
nieterio, el Rey (q. D. g.) Be ha (orvido autorizar 01 gen.eral
de brigada de la Sección -de reSl'lVa del Estado Mliyor Gene·
ral del Ejército D. Simón Urruela y Cervino, para que fije su
rel'idencia en Talaver8 de la Rehl& (Toledo). .

Dé reul orden lo digo B V. E. pilra su conocimientq y
fines correspondientes. Dioe guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 30 de octubre de 1903.

MARTf'rEGUI

fileñor Capitán general de Castilia la Nueva.

Señor Ordenador de pagos de Guerra.

SEOCIÓN DE ESTADO MAYOE r CAUPA~A

CRUCES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), da acuerdo llon lo infor
mado por la Asa.mblea de la real y militar Orden ne San Har.
menegildo, se ha dignado -cónceder Aloa jefes y eficiales del
Ejército comprendidos en la siguiente relació!l, que da prin
cipio con D. Juan SaJiií:agoGarcía Delgado y termina con dolt
José :Miláns Ahio, llls condecoraciones de la referida Orden
que Ba expresan, con l'aantigüedad que respdctivmnente so
lee sef!ala. .

"'. D'3 real orden lo digo á V. ID. 'para Sil conoci;.nient~ y
dernts efectos. ' Dios gua~de á. V. E. muohos Kñes. :Madrid
30 de octubre de 1ge3.

Miu:TiTE:QUI

SGDOl: Presidente del ComE-jo 9upremo d~ GI~:'rr& y~adlla.

Relación que se cita
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mas ó cnerpos Empleos ~OMIS:R!:J>. Condecoraciones

Dial Mes I~~-<- - --
CoroneL ....•... D. t';~ntiagQGarciR. Delgado. '" ..• " . PIllea...•..... 1.0 marzo ... ·1900
Otro.o .•.••••••• t Vlce"tí:' Cnr~i Caotl'lo ..••... , ••.•. Idem.•...• ; .• 6 ídem.••. 18911'. coronel. •••••. " Emilio Al'aoz Royo.......•..••..• Idem.•.•.••.• 5 junio ..• HlO3-.. Otro .•••.•..••.. l) Antonio Fernández UlIoa •......•. Idem...•.••.•. 18 julio. ,., J903Comand&nte..... ~ Ju!ján GniIlén 8!inchez ..•.•...... Idem.•...•••. 21 dicbre..• 1898
O~ro ............ » JDc€ Séneh~z GIl.l'cfa ..•...•.....•. Idem...•••••• 17 agosto.•. 1901
Otro ..•. , ...•••. ) Vice,-,te J"-~ur:mñón Rfldriguez ..•... Idem..••••... 11 ootubre.. 190~

8 ••••••••••• ...-... Capitán ....••... 11 Juan Alk B,:,rdegut'lr•••• ~ •••••••• Idem..••.•••. 13 mayo .•. 189&-
Otro ....••...... » Ramón Lóp"z Uúlvo ...•..•••.••.•. Idem.•.•••••. LO marzo ... 1901
Otro .••••••.•.•• t Antonio Lorenoio Puerta..••..•..• ldem.•••..•.. 11 agosto". 1901Ot-ro .•....•..... II José Cambray Betera .....•....... Idem..•:....• ; 12 octu.bre.. 190-
Otro ......•..•.. II Gonzalo Arnies .Manotll .•••..•.••• Idem...•.•.•• 8 febrero.. 190Otro .••••..••••• II l!'ranciBco Abraldes Pérez.......... Idem.•••..•.. 1& agosto... 190:Otro•.• _•••••.•• » Sandalio Pérfz SRI!Z •••••••••••• " Idem......... 31 ídem...• 1903

\Primer teniente .• t Polic,llrpo ~ece~ Dominguez.••••.•. Idem...•.•.•• 1.0 ¡;e}:>bre .• 19
fa•••••.••••.•...•••• Comandante•.••. ) Ran:al'o UnonlJo Saavedra...••.. l. Idem......... 26 julio ..•• 1903................... Otro••.•.•..•... t Pedro OC8zar Mat.é ...•.........•.. Idem...•.•.. , 5 >lp.<1sto .• 1903
rOl!..•••.••...••... Sagento 1.0 .••••• ) Nieomedf.8 Polo Hervás•.•..•.•••. ldem......... 19 ídam '" 1903
ros ••••••..•••...•• Capitán•..•••••• }) José MiJáns Abio................. Idem......... 27 julio.... -190rron'l. ........ s Sflntillgo Garcia Dl~lgado..••....• ,. Cruz..••..••.. 17 lllayo .•. 18';,

Comandante.•.•• II Manuel Figuerafl ~anta Cruz ....... tdem.• ~ •.••.. 25 mnrzo... 189
Otro .•..•.•.••.. 11 Juan Cult'l'O Ortega....•.•••.••••• Jlfem......... 1.0 junio. :. 190ia~ ••...•.•.••...•.. e ·'á

apn n ......... l> Antonio I~orencio PUerta..••••.•.• Idem......... 14 sepbr'3 .• 189Otro .••.......•. II Joaquíü Guerra Ruiz ..•.••..•.•.. Idero; .•...••. 25 OOBml•• ; 190
Otro, ••••••••••• • Gabriel Ginard EB~iIlOSa.•••••••••• IdeDi••• ; ••••• 14 juniQ ••• 190

Infanter

lnú¡nteri

Caballar
Idem...
Alabarde
Carabine
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l'~falltería... ; . o •••• o" ••••• Capitán •.•••.••. D. Jei!Ú9 Romero Roto .•.....••••••• o Cruz...••••••.
Idem.. . .. . . . .• . ••. _..••• o Prirne'r t-:nientf:l.. "Nereo Monerri Vin']"~nt .•••••.••.. Idp.rn..••••...
f')!1ball*:ria•••.... , •.. , .•..•• Corrandl1nte •.... »Julio Martín de k FtlTté .....•••.. Idtm '...•..
in~elliewB••..••.........•. C,!pitac o,, ) A,rtur.1). Eicarin yILnerl4 DávEa..•. \Id,em " ., .
JCsi:nno Ma"ter del lI~jél"cito.••. I.Joillílllélll.iJtq..... »Uánd!do P.udo ~j·iJ,.:zahz.....•.••. I'18JXl. •••••••••

G lIal'dia CiviL •............ Primer t¡mienre.. »Conrftfic Lúechf-B González.. o· •••••• IdBm.•••••.••
Carabinel'OIil Capitán......... 1I José Miláns Abio.••.•....••....•. Bem••••••.••

AñoMes

AKTIGÜEDAD

19 "gosLo.•• 1903
17 dicbra... 1898
12 ,::epbl'e 1901
21 ,Uubre 1~02

10 juUo.. .. 1901
7 octubre.. 1900

27 julio .... 1893

Di80
Condecoraciones

81 octubre 1903

EmpleosArm1lS Ó cuerpos
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Mlllirid 30 de octubre de 1903. .MARTfTEGUI

SECOIÓN tE INFA¡~ 'rElÍ~

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo á lo eólioitado por el primer te
niente de Infantería (ll]. R.), agrljgudo Él. la Zona dert:cluta
misnto de Barcelona :núm. 60, D. Enrique Gárcía Segarra, el
Rey (q. D.g.),de aouerdo con lo informadopor €SeColll3ejoSu
pn;mo eu 15 del actual, se ha l3erv-ido conce().erle real Jicencia
pr-,}'a (]on.t~aer !ll8trimonioccm p." C')llf)ta:aoia PaHbé y 1\1i
g!;¡¡;J, una vez que se 'han llt:n"do las forwuliliades prevenidas
en el real decteto de 27 d'3 diderobre de 1901 (C. L. nÚD1G

:>:0 299) y en la real ort\en eiroular da 21 de enero de 1902
(C. L. núm. 28).

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efeotos... Dí08 guarde á V. E. ·triuchos afioé. Madrid
30 de ootubre de 1903.

MARTÍTEGUI

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

~efior Capitán general de la cuarta región.

SECCIÓN DE SANIDAD UILIT AR
VACUNACION

Excmo. Sr.: En. vista del deeUl'r0!lo que va &dqlliriendo
la vIruela en esta plazli, y de io solicits!lo por. el Gobernador
civíl de la. provincia, el Rey (q. D.g.)'ha tenido á bien dispo
n~r, que Fe pr(i(~eda en los CUHpOS de esta guarnicióná vacunar
a1m; individuos que por circum¡taDcias llcoid1lntales no lo es
tuv:esep, como está prevenido, y que se recomiende á Jos je
f<;s y oficiales con destino en rlichos cuerpos y en los centros
y dependencil18 de eEite Minj~terío, la vacunación de los in·
dividuos de l!lUS familias.

Est!lblecido por el e16mento civil un servicIo perroilnen';
te de vacunación en todas 1&8 caeas de socorro de esta cort~,

ad¡,m~s del que ale.feeto p'lede presbr el instituto de VílCU·

l1i!cióu dé Alfonso XIII (Ferrlrz 98) y el dirigido por el doc
tor BaJagner (Preciados 25), en el InHtituto de Higiene mili.
tr.r debe!'án ser vacunado."! los individuos pe'i.'tenelJÍentes á las
familias de jeff;o y oficidlet3 uel Ejército que lo soliciten.

De real (.rd':lu lo dig.o {¡ íf. E. para su conocimiento y
de:mé,s ef<:Jctos, Dios guarue t\ V. E. muchos años; -Ma.
drid 30 de octubre de 1909.

MARTfTEGUI

Señor Capitán general de CastiUa la Nueva. '

~zCCI6N DE Jt1S'XICIA y DERE~ItOS PASIVOS
Dl!:s'l'INOS CIVILES

Excrno; Sr.: El i:tey (q D. g.) se ha Eervido die poner
que los surgelitos oompi'€wHclos en la sl.~uiente relación, que
f\mpi~z!! (lon Pedro Pedraza Luque y termina con Federico
Vicente Sánchez, los !Juules han sido nombrados p~!I¡, des
empeih¡,r 108 df8tinos cbiies qne en .la misID9, S8 citan, oau·
sen haj~ en los cuerpos & que perteuaoen; por fin del mes
l1ctutl ,y f~ltlt en los de l'~S:Jrva que corresponds; con arreglo á.
lo dspuesto en real oruen da 21 de mayo de 1886 (C. L. nú.
me:¡-o 213).

De re9.1 orden lo di~o áV. E. para 1;;11 oOllocimiento y
demá~ efectos. Dias guarde á V. E. muchos atioR. Madrid
29 tie octubre de 1903. .

MAR'.rÍTEGUI
.Sañor Ordenador de pi·goa d(, Guerra.

SBhor'3i1 C~pitaDes gent1l'1llei:l de la primera, segunda, teroera,
cl::art~, quinta, ~extlo y 13éptima regiones y de laa islss
B:deal€f:l y Comandante geu€'l'al de eeúta.

Relaci6n que Se cita

SUEr:no ANUAL
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Destinos que sc les concedenCuerpos activos á que pertenecenNOMBRES

~¡Júau Pérez GOliz«léz .•.•••••• Idem íd. de Graoad· ,\ ' ',

('lases

P6~ro PeOl'llZIl Luque ....•..• Reg. Iof.a de León, 38 .•••• Cartero de Castfllll1r, 'Provincia de Jaén
ZUllo Segurda Bel1oqm •••••• Bón,. CIlZ. de las Navas, 10., Alguaoil del Juzgadu de 1.a instllncia

, do Pamplona .
Betnardino Sánch"z S1ez .... Reg. Inf.a del Rey, 1. .....• .BJsoribiente de la Escuela Normal de

.Maestros dó Cwmoa.....•..••...•..
Sorgentos.. " ••. . .. o ~ca\.tl::ru ~e ~nntl\ lDl"l~a to, lit e8ta~ión,1

, Eí.i..lho B, badllla Luengo •••• Idem itl. de la Re;n¡~, LJ.... y f3~rVl~ al baJrt~aflo da la Ameda\1
(Jllcn) ...Oll el 8U01110 ••••••••••••••

)

ht:!ro dA Plle,~:onncvo, y con Oblil!li-~'
"4 món de recibir)' entregar la co~re;-
ü ••• pl'udencia en III e"t"cion fél'rea de

Peñnrruya (Córdoba) •••.••••••.••.•
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Cuerpos 1l.ctivos :l. que pertenecenClases
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SargentoB'

~.~. ~..Al....." __.. _

\

NO~[Bln¡H
__o l.. ., -

~3 er Z d M' ~ JPeatón de Pozoblanco á. Villanue-t
Rafael '~oufia Revuelta 1 . re~e~: •• ~:~ •~~~~ •••l~~~~:~ ~: .~~ ~~r.~o.~~,.~~~~:~~í~. ~~.~~~?~~,
Emeterlo ·Zamarréño CañIzar. Reg. TnVI. dé 'Gárelllmo, 43. Ag·:mt6 de 1.& claBe del cuerpo de vigi-

.. .. .. falloia de Vizcava .
Máximo Garc!a Fuentes .•••• Bón.Caz. dé Figuer8B, 6 •.. IJem de 2.n. idem 'del idem id. de Bar·

celona ...•••................•.•.
Antonio Gntiérrez Serrano .•. Idem id. de Llet~na-, 11••.. Idem .
MaDuel Nava Cu8todio .••••. Reg. Inf.a de Otum~a, 49.,. :;obdireotór ·\le lo. C&lla{Juno. de Béju.
José Estornell Llop ..... oo •• Idem icL da Guadalajara, 20 A!.guacil dal juzi!aoo de V~ inst!IIJcia

. de San S"baEltifin .
JoSé Aúdrán Bosch .•••••••• Idem id. de"Guipúzooa, 53 •. Conserje de edificios militllres de lÜ8
, islftB' Medas••..•.•••.••••••••.• "'1

Cartero de Pollensa, con obligación
, de recibir yeutrej?;ar la correBpon-

Miguel Grimalt Alón ••••.••• Idem id. da Baleares, ~. • • • • dencia en fas carreteras de Alcudia
y Pollenas, provinoia de Balea.-
res..•••••.••.•..• "••..••••.••••.

. l'Peatón de Eflteni de Anen á V IllenCilll
. . .. . de Anen, Credos Salarrlú, GF.na, Ar·

Joafluin Bal1eatei' -8rmtos•.••. ldem id. de .cauta, 1... .... tiá!!, Garós, Cassaíll, B¿,trén, Vieila
. y Lé.. , provincia de Lérida, l.a con-

. . ducción _.
MarcoB Ortiz Artigue .•••••• )ll?ll. Caz. de Alba':de Tor.~Algullci} ~el juzgado de V~ instancialt mes; 8 _. _.. ~ de Br.bleSC& (Burgos) ~

. '¡cartero de Calasparra, con obiígaOión\
Federico Vicente Sánohfz . 4.° reg ZapadoreaMinadores de re~ibir y entregar lá corraspon-.·

. ' ..... denCla al paao del oonductor dE
CsraVRca (Muroiü) ..

I I
Madrld 29 dé octubre de 1'903. MARTÍTEGUI

Excmo.: Sr.: El Rey (q. D. g.), de aouei.'do con lo infor
mado por tI Consejo Supremo de Guerra y Marina en 15 del
corriente mea" ha tenido á bien disponer que la pensión de
1.200 pesetas anuales que por real orden de 19 de ootubre de
1901) y en vil' de revisión, fué concedida il. D.a rué!'! de Ll.'<'l>:>.
y León,en concepto de viuda del comandante de Infanteria,
rethado, D. Fernando Pulido Pintado, y que (lnla actuali
dad ':'e halla. vacunte por fallecimiento de dicbtl, pensionista,
Bes t!sr'Amitida tí BUS hijas y del eausante, D.a Maria del Caro
men, D.a Providencia 'y D.a 't'eófila Pulido de León, de estallo
solteras, á quienes corresponde Sf:!gl'in la legíslv,ción vigent.e;
debi6n:lo serles abonada, mientras parm8nl'zcan en dicho
€stado, en la Delegación de Hacienda de la provincia de CA
ceree,á partir del 16 de abril próxí.mo paElido,'siguiente día
al del óbito de su referida madre, y acumulándose la parte de
la que pierda su aptitud legltl en la que la conserve, sin nue~

VO Befilllamiento.
De real (lIden lo digo á V. E. para su conooimiento y

demás efectos. Dios guardo 4 V. E. muahos años. Madrid
29 de ootubre de 1903.

MüTfTEGUI

&ñor Capitán general del Castilla la Nueva.

&ñor Presidente' del Consejo Supremo lle Guerra y Marina •
........_,~,;~= ...._ ...

'BEf,JaI6~ DE INl3T.:t:'O'CCIÓN, RECLl7'rAXrIN'l'O
y DIRECOIONES

DESTINOS

.. Excmo. Sr.: En vista. del Escrito fIue V. E. dirigió á eete
Minis~rioen 14 del corri~nte meE', proponiendo ptlJ'B tIeIe
gado de su autoridad ante la CODiisión mixta de reoluta
miento de la provinéiade Vailadolid al comandante de In.
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24«' 31" octubre 1909

currente en noviembre y cliciemhre de 1898, asi como de las
difcrf'ncias de sueldo r pQnsión de segunda cruz que, pertene
cientes á aquellos, recibió también en meses posteriores. .

Dios guarde ti. V. E. muchos aiíos. Madrid 2!J cle octubre
de 1903 •.

lECCIÓN DE ASUNTOS GENERALES E INCIDENCiAS

DE8TL~OS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dispo
ner que el primar tenier.te del !egiooieuto Il1ftmterie. de la

" Princesa núm. 4, D. Joaquín Cortés Delgado,,(18se ti p1:e8tsr
sus servicios tí la Comisión liqrddadoril del p.dmer batHIlón
del de Asturias núm. 31, en ·ve.eflnte que exilate de BU clase.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto fil. Dios guarde ti V. E. ronchos afios. M&.(1rid
29 de octubre de 1903.

. MARTÍTEGUI

Señor Ordenador de pligOS de Gu.erra.

Beñorea Capitanes generales d0 la Fl1l15!B y tew;ra region~B..

....PE< .

CIRCULARES Y D:tSPOSlC!Ol~'ES

4, la. Subsecretaria '1 S~~O!(j:¡19r.> da tiste l{~;:).il'iterb "f do
lc.a Diraoolc1l,(,'ri ;~ene:L'¡;,lGfJ

INSJ?ECctÓN DE LAS COgISI0N:mS' LIt\U!DADOEAS
DE LOS EJÉRCITOS DE .ULTRAMAR

SUELDOS, HABERES Y GRAl'L'J'ICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante de Ingenieros D. :Ramón FGrt y Medina, en sú
plica de que se le abone la diferencia de las pugas de marcha
de comandante á teniente coronel, sueldo que disfrutaba al
ser repatriado de Cuba, más la pensión de una cruz roja de
segunda clase, por hábérsele abonado una solamente de las dos
'que poseo; la J'unta de esta Inspección, en uso de laR fuculta
des que le concede la real ordell circular de 16 de junio últi
mo (D. O. núm. 130), de conformidad con lo infol'Dlado por
la Ordenación de'pagos de Guerra, y teniendo en cuenta que
al. interesado no le ha corrcspondido disfrutar el sueldo de te
niente coronel hnsta ell.odc noviembre de 1898, )'consideraI).
do que las pagas de navegación son EatiRfechas con arreglo ul
l!IUcldo que cada oficial disfruta en la fecha de BU embarque,
acordó qüc el comandante Fort Medina sólo tiene derccho:i
las pagas de navegación correspondientes alsuddo de coman
dante con las pensiones de cruces que percibía ó dcbiera pero.
cibir en la época de su salida de Cuba; y una vez que dichas
pagas y una pensión de cruz ya le han sido satisfechas, que
:por la Comisión liquidadora de la Habilitación dc expechtntes
á embarque de la Habana, se le prnctiquc en la forma regla
mentaria prevenida la reclamación de pensiones anexal1 tilas
pagas de navegación pertenecientes ó, la segunda cruz roja (lue
ee le coneedió por real orden de 7 de marzo de 1899 (D. O. nú

.mero 54), y que en compensación de los haberes de navega

.eión expresados, se anulen y se exijan los ~orrespondientes

¡eiuWgros de las pagas y pensión de cruz que percibió el re-

!,Si ene de

El General In~pector,
Ped1;O SmTa1$

E.:mmo. Soñar Capitán general de Cataluña.

.Excmo. Señor; Ordenador de pagos de Guerra y Señor Jefe
de la CorriiaiónlÍquidadora de la Intendencia militar de
Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por al
primer teniente honorario, retirado, D. Bernabé Fano Menén
dcz, en súplica de abono de las pagas de navegación y pensio
nes de eruz que se le adeudan; la Junta de esta Inspección,
en uso de las facultadcs que le concede la real orden circular
de 1G de junio último (D. O. núm.. 130), acordó, de confor·
midad con lo ~.nformado por la Ordenación de IJago/> de Gue
rra, autorizar al habilitado de expectantes á embarque de la
Habana, afccto á la Comisión liquidadora de la Intendencia
militar de Cuba, pam que verifique la oportunareclamaeión
en la forma reglamentaria, previo el reintegro de los sueldos y
pensiones de abril y mayo de lS98, siguientes ti ,~u salida de
Cltramar, según previene el artículo 17~ del reglamento de
re,isÍ8s; debiendo ·servir las expresadas pagas de navegación
y pensiones para amortizar las que le fueron anticipaclas por
el regimiento Caballería <1e Reman Cortés, á cuyo efecto la
Comif;ión liquidadora de elSte cuerpo pasará á la citada habi·
litación el oportuno cargo.

Dios guarde ti. V. E. muchos afios. Madrid ~,;m de octubre
<1e 19U3.

El General Inspeetor,

Ped~'o Sa1Ta1s

Excmo. Seüor Capitan generul de Castilla la Vieja.

Excmo. Señor Ordenador de pagos de GUerra y Scñor Jefe de
11. Comisión liquidadora de la Intendencia militar de Cuba.

TRANSPORTES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
comandante de Infantería, D. Francisco Pérez Martell, en sú~

plica de abono de cantidad que satis1iw de sU peculio por pa
saje al regresar de Cuba en uso de licencia por enfermo, la
Junta de esta Inspección, en uso de las facultades que le
concede l:L real orden circular de 16 ele junio último
(D. O. núm. 130), acordó desestimar la petición Jel intere
sado, una vez que según el cC'rtiílca,do de reconocimiento fa
cultaüvo que sufrió en la Habana el 30 de diciembre de 1897,
por el que se le concedió la licencia por cnfermo, no reune
los requisitos que prcviene la real ordcn de 28 de septiembre
dc 1898 (C. L. núm. 265), haciéndose constar por el contrario
en el citado documonto, que no tiene derecho ú. ninguna ven
taja de abono de pasaje por no haber prestado servicios en
campaña.

Dios guarde á V. E. muchos años. :Matl.rid 29 de octu
bre de 1903.

ro Genoral Inspector,
Pedl·0 Sarraia

Excmo. Señor Capitán general de las islas Canarias.

_._--------------------
TALLERES DEL DEPÓSITO DE LA. GUERRA


